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Quito, 25 de junio del 2001 

HBCGY Y 
Señores F204 ys O 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 1 0 JUL . 2001 

Hh 
De mi consideración: 

EDGAR PESANTEZ REINOSO, en mi calidad de Gerente General y Representante 9 
Legal de la Compañía HOSPIPLAN COMPAÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES +1 
Cia. Ltda., en cumplimiento con el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su pe 
conocimiento que en la Compañía de mi representación se ha procedido ha realizar una (e? 

cesión de participaciones, conforme consta de la escritura pública de Cesión de | 
Participaciones, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 24 de mayo del 

2001, de la siguiente forma: 

  

  

  

          

CEDENTE NACIONALIDAD | *Participaciones | CESIONARIOS | NACIONALIDA 
Anthony Salas ECUATORIANO | 334 participaciones | Santiago Pesántez | ECUATORIANO 

333 participaciones | Leonora Pesántez | ECUATORIANA 

Alfredo Pacheco ECUATORIANO | 333 participaciones | Edgar Pesántez ECUATORIANO 
333 participaciones | María Pesántez ECUATORIANA   
  

En cumplimiento con el Art. 202 Tbidem, esta cesión ha sido debidamente inscrita en el 
Libro de Participaciones y Socios de la empresa, siendo la nueva composición del 
capital social de la Compañía como sigue: 

  

  

    

SOCIOS NUMERO DE PARTICIPACIONES 
EDGAR PESANTEZ REINOSO 667 participaciones 
SANTIAGO PESANTEZ ALVAREZ 334 participaciones C 
LEONORA PESANTEZ ALVAREZ 333 participaciones 0s 
EDGAR PESANTEZ ALVAREZ 333 participaciones e 
MARIA PESANTEZ ALVAREZ 333 participaciones 

TOTAL 2000 participaciones     
  

Sin otro particular por el momento, me suscribo de Usted. 
Ports po Ac Shen Ar 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

  

Y 

( tcs 

ESCRITURA NUMERO MIL CUATROCIENTOS DOCE (11412)    
Francisco de Quito, 

CESION DE PARTICIPACIONES capital de la Repú- 

ing. Áifredo Rafael Pacheco blica dei Ecuador, 

Maldonado y Otro hoy día, jueves vein 

A favor de: ticuatro de mayo 

Sr. Edson Santiago Pesántez del dos mid uno,  —an-— 

Alvarez y Otros te mi, Doctor Rober-— 

Por: US$ 353,32 to Salgado Saigado, 

Di copias Notario Tercero de 

este Cantón,  coOmpa-— 

receñ, por una parte, los cónyuges señor Ingeniero 

Aifredo Rafael Pacheco Maldonado y señora Maria Elena 

del Pilar Posso Rivera, casados entre si, por sus 

propios y personales derechos y, los cónyuges señor 

Anthony Javier Salas GSuevara y señora Nayade Melania 

Robaláíno Ortega, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, el señor Edson 

Santiago Pesántez Alvarez, soltero; la señorita María 

de los Milagros Pesántez Álvarez, soltera los 

cónyuges señora Natividad leonora Pesántez Alvarez y 

señor Javier Fernando Yanchapaxi Bustillosj casados 

entre Sij y, los cónyuges señor Edgar Byron Fesántez 

Alvarez y señora Mónica Alexandra Hernández Moscoso, 

casados entre síi3 todos por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

de Quito; legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos por mi, el Natario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden. libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargos, dignese 

incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañia  "HOSPIPLAN COMPASIA CONSULTORA DE HOSPITALES 

CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, los Cónyaiges 

ingeniero Áifredo Rafael Pacheco Maidonado y Maria 

Elena del Pilar Posso Riveraz y, Anthony Javier Salas 

Guevara Y Nayade Melania Robalino Ortega, Quienes 

comparecen por sus propios derechos y los que 

representan de la sociedad conyugal, en adelante se 

denominarán L0S CEDENTES. Comparecen por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS, los señores Edson Santiaga 

y María de los Milagros Pesántez Álvarez, de estado 

civil solteros, por sus propios derechos; Ys los 

cónyuges Leonora Pesántez Alvarez y Javier Fernando 

Yanchapaxi Bustillosj y, Edgar Byron Pesántez Álvarez 

Y Mónica Alexandra Hernández Moscoso, quienes 

comparecen por sus propios derechos y los que 

representan de la sociedad conyugal. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

     



   OS 

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

   ciudad de Quito, legalmente capaces y sin 

             
    

. 4 
TEN 

“DENTES : 

UNQ.— La compañía HOSPIPLAN Compañia Consulta acu 

¿ 
A 

para celebrar este contrato. SEGUNDA: AN 

Hospitales Compañia Limitada, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veinte y seis de 

diciembre de mil nevecientos ochenta, ante el Notario 

Décimo Segundo del Cantón Guito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de 

febrero de mil novecientos ochenta.- DOS.- El señor 

ingeniero Alfredo Pacheco Maldonado, posee seiscientas 

sesenta y seis participaciones, y, el señor Anthony 

Salas Guevara. seiscientas sesenta y siete 

participaciones, dentro del capital social de 

HOSPIPLAN Compañia Consultora de Hospitales Compañia 

timitada.- TRES.- La Junta Universal y Extraordinaria 

de Socios de la cospañía celebrada el día veinte y uno 

de abril del dos mili uno, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó a los socios Alfredo 

Pacheco y Anthony Salas, para que trasfieran la 

totalidad de las participaciones que poseen en esta 

compañía, en favor de llos señores Edson Santiago, 

Natividad Lecnora, Edgar Byron y Maria de los Milagros 

Pesántez Alvarez. TERCERA .- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges Salas-Robalino ceden trescientos treinta y 

cuatro participaciones a Edson Pesántez Alvarez3 y 

trescientos treinta y tres participaciones a Natividad 

Pesántez Alvarez; y, los cónyuges Pacheco-Posso, ceden   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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trescientas treinta y tres participaciones a Edgar 

Pesántez Alvarez Y trescientas treinta y tres 

participaciones a Maria Pesántez Alvarez; 

participaciones que se ceden con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas.  CUARTA.- 

£LEPTACION: Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones Conforme a la estipulado en este 

contrato. dUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio 

por la cesión de la totalidad de las participaciones 

gue los cedentes transfieren en virtud del presente 

instrumento es de CINCUENTA Y TRES DOLARES TREINTA Y 

DOS  —CENTAYOS (US$ 33,32). El precio ha sido pagado a 

la suscripción de este documento, por 36 que - los 

CEDENTES declaran tener recibido el . pago total por 

parte de los CESIONARIOS, en soneda de Curso legal y a 

su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION: —Las partes quedan autuamente autorizadas 

para obtener gue de la presente escritura de cesión, 

se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña el certificado del Representante Legal de la 

compañia con el que se acredita que la Junta Universal 

de Socios, com el consentimiento unánime del Capital 

social, autoriza a los socios cedentes que comparezcan 

para que transfieran un mil trescientas treinta y tres 

participaciones que poseen en la compañia, en favor de 

   



  

  
  

los cesionarios en este contrato. 

Notario, se servirá agregar las demás 

  

tres mil ochocientos veinte y cinco, del Colegio! de 

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del Ccasbs Ys 

leida que les fue a los comparecientes integramente 

por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y 

para constancia firman conmigo en unidad de acte de 

todo lo cual doy fe. 

A | 07 l c.1. 17-00595432-0 

A 3 
1treño Ratas atheco Maldonado 

c.1. lto0o52910-? 

  

    

    

M6 
Pra. María Eléña del Pilar Posso Rivera 

co“. 

C.1. [918942209./ 

Sr. Anthony 

Herz c.1. (MIOÉZ633E 

Sra. Nayade ania Robalino Ortega 

C.1- (4092/35) 2 
n Santiago Pesántez Alvarez 

alas Guevara 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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C.1. 170088762 
Srta. María de los Milagros Pesántez ÁAlvare    

  

.1. 172073843 94Y-0 

Sra. Natividad Lecnora Pesántez Alvarez 

CLOS aS2g NG? 

   
"2.1. //030/35-A 

Sr. Edgár Byron Fesántez Álvarez 

C.1. 11112790344 
Sra. a Hernández Moscoso 
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Notánio TÉRCENO 
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vr. ROBERTO SALGADO SALGA Lbó< 

NOTARIO TERCERO DE QUITO 

CERTIFICA: QUELA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTEGH + 
os, A e 
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HOSPITALES COMPAÑÍA LIMITADA, por medio de la presente 
CERTIFICAR que ka Junta General y Extraordinaria de socios de la Compañíf 

Pacheco Maldonado y Anthony Salas Guevara, para que cedan la totalidad de las 
participaciones que poseen en el capital social de la Compañía, esto es 666 y 667 
participaciones respectivamente, a favor de los señores Edson Santiago, Natividad Leonora, 
Edgar Byron y María de los Milagros Pesántez Alvarez. 

La referida cesión de participaciones se distribuyó confurme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

CESIONARIO No. - 
. PARTICIPACIONES 

Edson Santiago Pesántez Alvarez 334 

Natividad Leonora Pesántez Alvarez 333 

Edgar Byron Pesántez Alvarez 333 

María de los Milagros Pesántez Alvarez 333 

TOTAL DE PARTICIPACIONES ] 1333       
  

  

   LE 
- Edgar Pesántez Rei 

Gerente General 
HOSPIPLAN CIA LTDA. 

. 

Se otorgó ate. mí, en fe de eilo con- 

  

. r Mapa 

fiero esta SEtUiRá CUPÍA CERTIICADA, sellada Ñ ficnadu en Qui- 

to, a velite y cuatro de ¡mayo del dos mil uno. 

NotAni8 T 
dute . ¿incano     

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura Pública de 

Constitución de la Compañía HOSPIPLAN COMPAÑÍA 
CONSULTORA DE HOSPITALES CIA. LTDA., celebrada ante mí 

el 26 de Diciembre de 1.980, de la Cesión de participaciones que 

antecede.- 

Quito, a 27 de Junio del 2.001 

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 0 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 196, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, a 

fs.492, Tomo 112, correspondiente a la constitución de la compañía “HOSPIPLAN 

COMPAÑÍA CONSULTORA DE HOSPITALES CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de Julio del dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR 

 


